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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. MARTHA 

CECILIA LEMA VILLADA, mediante providencia del 30 de septiembre de 2022, 

REVOCÓ el auto preferido por esta dependencia judicial el 30 de junio de 2022. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el estudio de la 

admisibilidad de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00238 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ANGELA ELISA BOTERO DE PEREZ   

DEMANDADO LUIS FERNANDO GONZALEZ DIAZ y MARTHA LUZ MEJIA DE 

GONZALEZ 

DECISION CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – CONFIRMA 

AUTO 
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